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CONGRESO 

REPÚBLICA 

COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, ORDEN INTERNO, 
DESARROLLO ALTERNATIVO Y LUCHA CONTRA LAS DROGAS 

DICTAMEN RECAÍDO EN LOS PROYECTOS DE 
LEY N° 699 Y 776/2016-CR, QUE PROPONEN 
MODIFICAR LA SEGUNDA DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA FINAL DEL DECRETO 
LEGISLATIVO N° 1133, DECRETO LEGISLATIVO 
PARA EL ORDENAMIENTO DEFINITIVO DEL 
RÉGIMEN DE PENSIONES DEL PERSONAL 
MILITAR Y POLICIAL. 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

C:OMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, ORDEN INTERNO, DESARROLLO 
ALTERNATIVO Y LUCHA CONTRA LAS DROGAS 

PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2016-2017 

Señorita Presidenta: 

Han :sido remitidos para dictamen de la Comisión de Defensa Nacional. Orden 
Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra las Drogas, el Proyecto de Ley N' 
699/2016-CR, presentado por el Grupo Parlamentario "Alianza para el Progreso" a 
iniciativa del señor Edwin Donayre Gotzch y Proyecto de Ley N° 776/2016-CR, 
presentado por el Grupo Parlamentario "Fuerza Popular" a iniciativa del señor Luis 
Alberto Yika García, por los cuales se dispone modificar la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 11331, Decreto Legislativo para el 
ordenamiento definitivo del régimen de pensiones del personal militar y policial. 

El presente dictamen fue aprobado por UNANIMIDAD en la Décimoctava Sesión 
Ordinaria celebrada el 17 de abril de 2017. con el voto favorable de lo señores 
congresistas: Luciana León Romero, Carlos Tubino Arias Schereiber, Cesar Antonio 
Segura Izquierdo, Marco Miyashiro Arashiro, Octavio Salazar Miranda, Francisco 
Javier Villavicencio, Luis Alberto Yika García, Edwin Donayre Gotzch y Elard Galo 
Melgar Valdez; y, se dispuso remitirlo para su debate en el Pleno. 

I. SITUACIÓN PROCESAL 

A. Antecedentes 

El Proyecto de Ley N° 699/2016-CR fue presentado en el Área de Trámite 
Documentario el 28 de noviembre de 2016 y recibido en la Comisión de 
Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra las 
Drogas el 01 de diciembre de 2016 como primera comisión dictaminadora. 

El Proyecto de Ley N° 776/2016-CR fue presentado en el Área de Trámite 
Documentario el 15 de noviembre de 2016 y recibido en la Comisión de 
Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra las 
Drogas el 19 de diciembre de 2016 como primera comisión dictaminadora. 

Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 09 de diciembre de 2012. 
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